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Indtituto do Transparuncis, Abconc & b infommacion Piblleay
Protosalin do Datos Personaios col Bxtass do Wxdaoy Kuniehsios

2017. Afio del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917

Memorandum nimero: INFOEM/COM-JGLH/COOR/533/2017
Metepec, Estado de México a veinticuatro de noviembre del 2017,

PRESENTE ’

-y

De conformidad con los articulos 14, fracciones X y X'y 16, fraccién X, del Reglamento
Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y Proteccién de
Datos Personales del Estado de México y Municipios, le hago llegar el voto particular del
Comisionado José Guadalupe Luna Hernandez respecto de la resolucion  definitiva
presentada en la cuadragésima tercera sesién ordinaria de este Pleno:

* 02162/INFOEM/IP/RR/2017 y acumulados — Ayuntamiento de Naucalpan de Judrez.

Con el fin de que se agregue a la resolucién definitiva correspondiente para su archivo y
resguardo.

Sin otro particular me despido de usted y le envié un cordial saludo.

! gl
B
ALY

MTAVETAZQUEZ DE PAZ

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Phiblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México ¥ Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencién telefdnica: 01 800 821 04 41

Pino Sudrez 5/, actualmente Carrotera Toluca-Ixtapan No, 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.F. 52166
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VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSE GUADALUPE LUNA
HERNANDEZ EN EL RECURSO DE REVISION 02162/INFOEM/IP/RR/2017 v

acumulados.

e

_ D
Resumen del voto: Los pronunaanuentos simples que reahcen Ios Sﬁ]etos

) m
Obligados, deben estar debidamente motivados, debiendo expllcar le.s ‘anera clara

y precisa las causas por las que no se cuenta con la mformaamlreque.nda, a efecto

de brindar certeza juridica de la omisién a la entegmde lai mf‘ormamon por no

poseer, generar o administrar lo solicitado. :

Indice.
I Consideraciones Generales. f : ol
I De los requerimientos plantead < w2
hac Ehca y el deber de motivar. ..o 5
: /\v ...... 10
‘) .17

I

i He‘concurndo con mi voto particular de la presente resoluaon em1t1da por el
Plegg d Insﬁtuto de Transparencia, Acceso a la In_formaaon Piiblica y Proteccmn
de DatosA Personales del Estado de México y Municipios, en su Cuadragésima
Tercera Sesién Ordinaria celebrada el del dia veintitrés (23) de noviembre dela

presente anualidad, en el recurso de revisién interpuesto por ]

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Péblica y ”]
Proteccién de Datos Pexsonales del Estado de México ¥y Mumicipios [
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefdnica: 01 807 8210441

Pino Sudrez §/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de Meésdeo, CP. 52166
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Proteccién de Datos Personales del Estado de México ¥y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefénica: 01 800 &21 04 41

B < contra de la respuesta del Ayuntamiento de Naucalpan de Juirez,
procedimiento que le fue asignado el ntmero de

02162/INFOEM/IP/RR/2017 y acumulados.

expediente

4

2. La resolucién puntualmente determma REVOCAR el recurso\cl

Reglamento Interior del Insﬁtu X Xt .....,Tr\ansparenaa y Acceso a la Informacién

dki‘“chﬁ“aﬁ:swx tud planteo 10 siguiente:

00445/NACUALPA/IP/2017

“Solicito en versién piiblica la siguiente informacién; 1.- Licencia de funcionamiento

Colegio Cristdbal Colon 2.- Licencin de uso de suelo del Colegio Cristdbal Coldn. 3.-
Instituto de Tra.ngarenc:a, Acceso ala Informacion Piblica y

e

Pine Sudrez S/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, CP, 52166
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frmtitutc de Tramparanals, Adcoo o In Informadion Pobllony
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Licencia o permiso de construccién del Colegio Cristébal Colén. 4.~ Licencia,
autorizacin o permiso de ampliacién de construccién del Colegio Cristébal Colén.
5.~ Licencia, autorizacién o permiso de construccion para la ampliacién del Colegio
Cristdbal Colén. 6.- Se informe si se ha realizando procedimiento de verificacién en
las construccion nueva que esté realizando en el Colegio Crist6bal Colon. 7.~ Permiso.
0 autorizacién de vecinos, consejo, asociacion de colonos para la ponstmccién(dg’a
ampliacion que se esti realizando en el Colegio Cristébal Colén. 8.~ Li
autorizacion o permiso de proteccién civil en la ampliacién del Colegio
Colén. 9.~ Planos arquitectonicos de construccién respecto a la ampliacién giie s
esta realizando en Colegio Cristébal Colén. La direccidn del C}\oilégzo\es Avenida
Pierre Lyonnet 42, Colonia jardines de satelite Naucalpan Q%Juére'z; [

kY

e \\::f\- e e
chencr_ftj =

00444/NAUCALPA/IP/2017

“Solicito en version piiblica la siguiente mform/ﬁ‘cwn, 1.-Bicencia de funcionamiento
Colegio Cristébal Coldn. 2.- Licencia dg;‘fs%%e suelo el Colegio Cristébal Colén. 3.-
Licencia o permiso de construccién%é!gm Selegio Cristdbal Colén. 4.- Licencia,
quiorizacion o permiso de czmplza’c?%d% 'Eé%gtruccién del Colegio Cristébal Colén.
5.- Licencia, autorizacion o py Tisod Eoristruccion para la ampliacion del Colegio
Cristébal Colén. 6.- Se informe 5 sé‘?;zg vealizando procedimiento de verificacién en
las construccién nueva gue S z??'/ealz'zando en el Colegio Cristébal Coldn. 7.- Permiso

o autorizacién deﬂ:p?z”é%%@\ﬂsi co;gé}‘o, asoctacidn de colonos para la construccién de Ia
ampliacion que Se estd tealizando en el Colegio Cristdbal Colén. §.- Licencia,
G N, ) .y . . s vs . .y
autonzacgon\o\permgds‘_o;_,,de proteccion civil en la ampliacién del Colegio Cristébal
Colén. 9.- Planibs.arquitecténicos de construccién respecto a la ampliacién que se esta
realigﬁndﬁ“% Colégio Cristbal Colén. La direccién del Colegio es Avenida Pierre

3l
iy

\ﬁt 44, @olonia jardines de satelite Naucalpan de Judrez, Méx.” (sic)
e ’
i

R

Bajo esas consideraciones la Ponendia que resuelve el recurso de revisién para
no realizar una afectacién al derecho de acceso a la informacién del particular,

decidié por cuenta propia entrar al estudio y analisis del asunto a efecto de verificar

Instituto de Transparencia, Acceso a Ia Informacién Péblica ¥y i
Proteccién de Datos Personales del Estado de México ¥ Municipios |;
Teléfono: (722) 226 19 80 * Centro de atencidn telefdnica: 01800821 0441

Pino Sudrez S/N, actualmente Carretera Tohuca-Irtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de Médeo, CP. 52166
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si existe fuente obligacional por parte del Ayuntamiento de Naucalpan de Juarez y

asi ordenar que se realice una busqueda exhaustiva en los archivos SUJETO
OBLIGADO.

“a) Licencia de funcionamiento vigente.

b) Licencia de uso de suelo.

R, A
d) Licencia(s), autorizacién{egho \}mi.io)(s) de ampliacién de construccion ylo

'\‘

construccidn para la amplztzczo

e} Documento o docum'ﬁ_ tgﬁ'::lond@,consten las verificaciones de la ampliacién de
comstruccion.

“\
fEl Cerfzﬁcado de Condzczones de Seguridad.
J}/ \é,\

g Peg,m'zso )0 anierzzmon( es} de vecinos, consejo, asociacion de colonos parals
amfg“zaczon e, consfrucczon

5 Debzend nofzﬁcar @l RECURRENTE el Acuerdo de Claszﬁcczczon de la
: mformmon que emita su Comité de Tmnsparencm con motwo de 12" version

) El Acuerdo de Clasificacion de informacién confidencial, respecto de los planos
arquitectdnicos de la amplincién de construccion; para el caso de que no obren en

sus archivos los planos referidos, bastard con que lo haga del conocimiento del
RECURRENTE.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacidn Pablicay
Proteccién de Datos Personales del Estado de México ¥ Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencién telefdnica: 01 800 8210441

Pino Sudrez S/N, actuahmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P, 52166
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Ineifulo de Tranvparonals, Acceso alo Inforsanion Pdblina y
Protoonién de Butos Fursonales del Exedo de Méxioa y Munitinlos.

Para el caso de no localizar la informacion citada en los incisos b) y f) deberd emitir
el Acuerdo de Inexistencia correspondiente.

Para el caso de no localizar Ia informacién de los incisos a)c)d) ey &), por no
haberla generado, poseido o administrado bastard con que asi lo haga saber al

RECURRENTE, y en caso de haberla generado, poseido o administrarlo, d

eheri
elaborar el Acuerdo de Inexistencig,” o s

~

.

. . s .z K Nh"-. \I\\:'*_
6. Sin embargo esta ponencia observé que la resolucién puntualmiente

% -

indica lo siguiente respecto al numeral h:

“bastard con que lo haga del conocimiento{glglﬁﬁgwm”.

by

Por esa razén, el ponente se manifestd aﬁl"«ﬁgsp“\gcto enifatizando que en el caso
de que el SUJETO OBLIGADO no cuentécon la informacién, bastara con que se

7.

pronuncie al respecto y lo haga del cgf?éﬁéi&i\imientsi\c{el particular.

o

8. Por tal motivo el SUJETO'OBE

str

e

motivar su respuesta..

que el derecho de acceso a 12 informacién publica

e
=

€s un de¥echo fundamental reconocido a todas las personas en el articulo 6 de la

Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 13 parrafos 1y 2 del Pacto

de San José de Costa Rica, 11, 12, 13 de la,Ley General de Transparencia y Acceso
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblicay \}1
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios |

Teléfonor (722) 226 19 80 * Certro de atencién telefdnica: 01 800 821 0441 &

Pino Sudrez 5/N, actualmente Carretera Tolucabxtapan No. 111,
Col. La Michoacans, Metepec, Estado de México, C.P. 52164
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a la Informacién Pdblica y 5 de la Constitucién Politica del Estado Libre y
Soberano de México; ¥» Tazon por la cual todos los organos del Estado estin

obligados no sélo a reconocerlo sino aln mas, a salvaguardarlo y en caso de

confravencidn, a este Instttuto le corresponde restituirlo.

a

10.  En efecto, el derecho fundamental de acceso a la infonnacg@f? "ﬁi’iﬁlica se

desarrolla en varias vertientes:

por‘razoges de mteres publico y en los términos expresamente seflalados -

e@l@ ley. |
» Este derecho se rige por el principio de maxima publicidad, es dedir, la
informacién que generan, administren o Pposean los organismos ptiblicos

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica ¥ g;
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios &
Teléfono: (722) 22619 80+ Centro de atencién telefdnica: 01 8008210441 ‘?

Pino Sudrez $/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 117,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de Mésdco, C.P. 52166
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son documentos de acceso a cualquier persona y para su restriccién debe
existir un bien juridico mayor que proteger.
* Impone al Legislativo Ia obligacién de crear una ley que establezca los

procedimientos para su proteccién, respeto y difusién.

oy
ey

T1.  Portanto, para que los SUJETOS OBLIGAD% <ha an .efe}tlvo el derecho de

N esean, ¥ que deben poner a

disposicién de los particulares los docuf;gentos* e Ios que conste el ejercicio de sus

'i

atribuciones legales o que por cualqw.etanaa obre en sus archivos.

12, Es necesario preasar que latransparencia es un principio ]urldlco que se

RV
concreta espec:xalmentg en él\d\erecho fundamental de acceder a la informacién
BTy

ic ”\del principio de transparencia y el respeto y garantia del
derecho de acceder \“la*‘”mformaaon publica, son elementos mchspensables para

e oxi te uti verdadero estado social y democranco de derecho, en el cual
todas 1as\perse:nas pueden participar activamente en los asuntos que las afecten y

‘Adrmmstraaon Publica comprometida con el bienestar general

13.  Por otra parte, tenemos la rendicién de cuenta ptiblica; que supone Ia

m@p&q@g&%@ A&%@ﬂ‘ﬁ%ﬁﬁﬂ@ﬂ%ﬁ@ responsables a los gobemantes de sus actos

Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios é
Teléfono: (722) 2 26 19 50 * Centro de atencion telefnica: 01 800 821 04 41 r:n

L A

Pino Sudrez $/N, actualreente Carreters Toluca-Ixtapan No, 113,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de Médeo, CP, 52166
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y decisiones en los distintos niveles de poder, eso permite evitar, prevenir y en su

caso, castigar el abuso de poder.

14.  Por lo tanto, el principio de la rendicién de cuentas v la trﬁ Sparencia

encuentran un objetivo en comdn, buscar conciliar e interés colectiyo cc?‘

interes
particular de los gobernantes, si los gobemnantes, funcionarios, r .,r’esentantes v

lideres politicos, es decir, todos los que dispongan de alg1m<\f§®der pohtlco, saben

representados.

15. 1La Const}x/uaon Po".Imca de los Estados Unidos Mexlcanos, adopta la ratio
/

decidendi en 1a”semtencra*“d{e la Corte Interamericana de Derechos Humanos, de que

e

en prmapm &, posfble acceder a toda informacién publica, salvo que la ley de

maner us»nﬁeada proporcionada y razonable establezca alguna Testriccién a dicho

..\

accesez;gﬁ modo que las restncaones estan ln:mtadas en el tlempo, pues el principio
acogido es el de la méxima publicidad. Obviamente, este acceso se garantiza sin

menoscabo de la intimidad de la vida privaday de los datos personales.

Instituto de Transparencia, Acceso a la- Informacién Piblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de Méxjco y Municipios
Teléforo: (722) 226 19 80 * Centro de atencitn telefdnica: 02 800 821 04 41

Pino Sudrez S/N, actualmente Carreters Toluca-Ixtapan No, 111,
Col.La Michoacana, Metepec, Estado de México, CP, 52165
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16.

Por estas razones las leyes de transparencia ¥ acceso a la informacién en
Meéxico, tienen como objetivo primordial el garantizar que los ciudadanos puedan

solicitar documentos que poseen las instituciones gubernamentales.

X,
17.  En efecto, la Ley de Transparencia y Acceso a Ia Informaa@n/Pﬁbhca del
Estado de México ¥y Municipios, su prop051to es transpare%\{ar el e]erac:Lo de la
funcién piblica, tutelar y garantlzar a toda persona,‘*el e]erclao;del derecho de

/;»""“‘“«.

acceso a la informacién publica, a sus datos pers ‘_ales,

rw-“ i

los sujetos obligados.

18.  Derivado de dicha obhgacr;l e pone también la obhgacmn de preservar

P \

existir si’se refiere a las facultades, competenaas y funaones que los

ord‘enatmientos juridicos aplicables otorgan a los sujetos obhgadds.

20.  Por lo que si en los puntos resolutivos se estd ordenando al SU]ETO

M&&?% m‘g}ga%ggg@&g9 la informacién sohatada en términos del

Proteccmn de Datos Personales del Estado de México ¥ Municipios
Teléfono: (722) 226 19 80 * Centro de atencidn telefonica: 01 800 821 04 43

Pino Sudrez S/N, actualmente Carretera Tolzca-Ixtapan No. 117, k
Col. La Michoacana, } Metepec, Estado de Meéxico, CP. 52166
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Considerando CUARTO, ¥ eniregarla al particular ya no cabe la manifestacién

simple y llana, sino que se deben observar dos puntos importantes:

. . - .- ” - o A,
*5ila posesién de la informacién es de carcter mmexcusable, es decif’sivel
,}@gger

sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debia generas
% "»L‘\ “
L S

O administrar la informacién, pero ésta no se encuentra, el

pE
Transparencia debers emitir un acuerdo de inexistencia, SN

Ay
+O bien pudiera suscitarse el supuesto aplicab

N,
M,

le al pg'&é’ﬁte asunto, que

la facultad sea de carcter potestativoﬂ__h“qlf"iasrit??ﬁeﬁ(ﬁ'zacién dependa de

;}\‘.‘,,_r_ R
Un caracter externo, en ese caso, ebe\‘\'?s\gﬁalarse se debe motivar la
._r"y' "‘Q)

respuesta en funcién de las cafifas.¢

degmotiven tal circunstancia, en el

T Gy
3

“‘-L:‘\*“"%"“- R .
que detalle las razones del p?a ﬁu‘;e:g obra en sus archivos.

21. Enrazéna lasrcorﬂtsidefﬁ“%ones antes sefialadas es que no puedo compartir el
e “

sentido de Ia rasoiildén adoptada, y me permito manifestar lo siguiente en el
presente votdparticular

iRt R
/ N o

T un iamiento simple

22. “Enmnumerosas ocasiones he mencionado que la fundamentacién ¥y motvacién
e una obligacién inherente y fundamental de todas las autoridades

independientemente del grado jerarquico con el que cuenten, y en el presente

=

Instituto de Transparencia, Acceso a Ia Informacién Plblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencién telefénica: 01 800 821 (4 41

Pino Sudrez $/N, ackualmente Carretera‘Toluca-bd:apan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de Miéxico, C.P. 52166
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recurso de revisién que hoy nos Ocupa no serd la excepcién en la que sefiale este
aspecto, para lo cual es importante hacer mencion lo que el intérprete judicial del

pais ha establecido en una jurisprudencia - respecto a qué debe eriteriderse por

fundamentacién ¥y motivacién, en los siguientes términos: /,;’7‘:\

especiales gue levaron a la autoridad g concluir qrue el casg gartzcular encuadra

en el supuesto previsto vor la norma legal mvcf;\;\da \c\&“mé“/mndamento

N
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIA /DQDE!E“SEXTO CIRCUITO.

1988. Unapzmi ad d; votos. Ponente Arnoldo Nijera Virgen. Secretario:

L
ond“a“R‘mcon

- B

Amparo én«revzszon 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988 Unammtdad

w}ashl’,onente Arnoldo Ndjera Virgen. Secretario: Ennque Crzspm Campos -

T,

W‘.r..\_

Ramzrez

=

Amparo en revisién 597/95. Emilio Maurer Bretén. 15 de noz:iem-‘ére' de 1995.

Unanimidad de votos. Ponente: Clementing Ramirez Moguel Goyzueta.

Instituto de %ﬂ%ﬁ&&a@&%ﬂhﬁ@ﬂ’ﬂﬁu@ﬂ%ﬁ&a y 3

Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios ?{
Teléfonon (722) 226 19 80 * Centro de atencidn telefdnica: 01 800 827 04 41 [

Fino Sudrez 5/N, actualmente Carretora Toluca-Ixtapan No. 111, @
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de Meéxico, CP. 52166 \j
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Inatitirlo do Transparonals, Acerso In Infapmacién Pibilga y
Pmdnmmmalmuﬁmmyw nlciplos

Amparo directo 7/96. Pedro Vicente Lépez Miro. 21 de febrero de 1996.

Unanimidad de wvotos. Ponente: Maria Eugenia Estela Martinez Cardiel.

Secretario: Enrigue Baigts Musioz.

expresan las razones, motivos o drcunstancias que tomé errfacu tala _autondad ara
z p

adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

LR
24. Lo anterior a razén de que el Suj 0
manifestar “que no cuenta con Iz mformacwn tal‘\respuesta es considerada como un

pronunciamiento sunple, sin embar"(‘ic«) V,aeaiie;ce, de fundamentacién y motivacién,

d, en r on de que el acto de autoridad que realizd el Secretarfa

Fal
A

de Fmanza /HeL E\%ad“é/ de México en respuesta a la solicitud carece de

lIo que en consecuencia no brinda seguridad y

cemduﬁEI&de1ca al particular, imposibilitando conocer si la postura adoptada
por &\Slggeto Obligado es apegada a derecho; Y en segundo lugar el articulo 19
segundo parrafo que sefiala “En los casos en que ciertas facultades, competencias o
Junciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en Juncién de las causas gue

sl R e LTS IR Tntormacion Pablicay
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80* Centro de atencién telefénica: 01 800821 04 41

Pino Sudrez §/N, actualmente Carreters Toluca-Ixtapan No. 111, a
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de Méxeo, CP, 52166
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25.  Porlo quesiel Sujeto Obligado no genera, administra o posee la informacidn

que solicité el particular, el mismo debers fundar y motivar debidamente las razones

O circunstancias por las que no genera, posee 0 administra la informacidngi

la informacién requerida en el presente asunto.

’C \"_ 1 e / s
Para precisar Ios alcances de Ia fundamentaciérﬁ;y motivacidn a que estan
f""mr\"& “\’\m ':*"/ ':‘/,
sujetos todos los actos de autoridad, es oportuno emitinnos al articulo 16, primer

26.

i

arrafo de la Constitucidén Politica de los Es”f‘fgdo '<-.Ui?'im'»*d%§’§) Mexicanos, en el que se
P 5 q

< S
impone a las autoridades la obligacién de. r. v motivar todo acto

6&/_:‘“381’ tiolestado en su persona, familia, domicilio,
papeles ¢ posqg:;'afr?ce%\ sinoden virtud de mandamiento escrito de la

autoﬁdad@c&%gpete%e, que funde y motive la causa legal del

procedimiento.
T RN
e U N

la
entacién y motivacién de los actos o resoluciones no es exclusiva de los

drganos judiciales o jurisdiccionales, sino que se extiende a todas las autoridades.
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28.  En este contexto, en todo acto que la autoridad pronuncie en el gjercicio de

sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las

razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

29.  Entonces, la fundamentacién y motivacién consiste en la obhggsm"r\i/c/lue fiéne

todo ente piblico de expresar los preceptos juridicos aplicables al a nfé'motlvo del

f\

acto y las razones o argumentos de su actuar,

30.

procesalista José Ovalle Fabela, en su obra '?Céranﬁag@Conshtuaonales del Proceso”,

AT

A
refiere que ”...la garantia de fundam\en@aon;mpone a las autoridades el deber de

‘.l’

predisar las disposiciones juridicy ;—:”' %hcan a los hechos de que se trate y que

sustenten su competenma;’/' i mo de manifestar los razonamientos que
y:

demuestren la aphcabﬂldad\‘ \“e d1chas disposiciones, todo lo cual se debe traducir
/fw“w \>

en una argumentadién 6\\"111(10 de derecho. Pero de igual manera, la garantia de

/dg
motivacion gxige qu\e¥ asautoridades expongan los razona:mentos con base en los

cuales lleganon a la“ eonclusién de que esos hechos son aertos normalmente a partir

del anahsxs dci.»{lla}s pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentacién o juicio
. ‘m.: s .
dehech

”

31.  Asi,enunactode autondad se surte la debida fundamentacidn cuando secita

el precepto legal aplicable al caso concrets y’la debida motivaciém cuando se
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expresan las razones, motivos o circunstancias que tomo en cuenta la autoridad para

adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

32.  En consecuencia, la fundamentacién y motivacién implica que, erffélacto de
& e

ables o pligiten
¥ N

’ s ey . s o N \\\ )
claramente por qué a través de Ia utilizacién de Ia norma se emitié ‘el &ctor De este

autoridad, ademas de contenerse los supuestos juridicos aplic

modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar 1 ‘Trgié‘éi?ién ;ﬁérmitiéndole

una real y auténtica defensa.

%% Fedemendonar que en caso de quf/el*/fis‘U]EM GOBLIGADO, no contara con

& P, I‘ i
la informacién solicitada POT no encontrazse a\eﬁgo de sus facultades, competencias
i, o

o funciones, debera demostrarlo dé‘mari Tazfundada y motivada, de acuerdo al

£,
articulo 20 de la Ley de la materia, iije/}u@é&tablece que:

N

tirhy

i B del acceso a la informacién o su inexistencia, el
R, N &

sujeto obligad, debenﬁi%emostmr que la informacion solicitada est prevista en

td

alguna de'las excepeiones contenidas en estq Ley o, en su caso, demostrar gue
’ﬂ-rm\x
la inforing

&

34.  Sirve de sustento el siguiente criterio del Segundo Tribunal C_é)legiado del Sexto

Circuito.
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FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS AcCTOS
ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el articulo 16 consfitucional, todo acto

de autoridad debe estar suficientemente fundado Y motivado, entendiéndose por

lo primero que ha de expresarse con precisién el precepto legal aplicable al ”Ezs‘o}/

por lo segundo, que también deben seiialarse con precision, las circunstaricias ™

.,

adecuacion entre los motivos aducidos Y las normas apliegbles es decir, que en

i

el caso concreto se configure la hipétesis normativa. Esto 5, que cuando el
P 15t
precepto en comento previene que nadie pifede:

a todas las autoridades que ape;

/’“f“\}\‘
trata y los preceptos de{efp

auftoritario f/om correciamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los

s

cuerpos<legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los

supilestosinormiitivos en que se encuadra la conducta del gobernado para que
; |

esté @bl;'ggf% al pago, que serin sefialados con toda exactityd, precisindose los
i e A | o .
1CIS0s, subincisos, fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos:legales,

Y preceptos que otorgan competencia o facultades g las autoridades para emitir

el acto en agravio del gobernado.
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85.  Por lo anteriormente €Xpuesto, se concluye que para los casos en que la

informacién que el parucular solicitd sea inexistente de acuerdo con el articulo 20 de
la Ley, la autoridad debe informar al particular especificando los elementos que le

permitan tener la seguridad de que los criterios de blisqueda fueron exhaustrvos asi

solicitante sobre la inexistencia de determinada mformac;.o‘h, smo que‘debe hacerse

todo lo necesario para sat:sfacer el derecho reclamaf}g pE‘ el parucular

37.  Porlo éen": nado anteriormente, considero que es de suma Importanaa que
‘/"““\

R \

enlos, ca 505 que‘.el Su]eto Obligado emita un pronunaam1ento sunple este debe estar

""\

degid en‘%e—fﬁndado y motivado demostrando las razones o mohvos por las que
Rt

no g\é“ﬁer\a, posee o administra lo sollc1tado, de tal manera que el par’acular tenga
certeza juridica de que en todo momen’co se esta actuando con estncto apego a

derecho, de lo contrarlo este instituto como Organo Garante contribuiria a la
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afectacién al derecho de acceso a la informacién de los particulares al consentir tales

deficiencias por parte de los Sujetos Obligados.

JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ

COMISIONADO

JGLH/TC
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